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MUNICIPALIDAD DE SAN B E K N A H D O

SF.f RKT\RÍA MUNICIPAL

D.A. EXENTO N° 1.766.-
SAN BERNARDO, 08 de febrero de 2012.
VISTOS:

El Oficio Interno N° 242, de la Dirección de
Desarrollo Comunitario, de fecha 31 de enero de 2012, refrendado por el Departamento de
Contabilidad y Presupuesto, con fecha 04 de febrero de 2012;

Lo dispuesto en el articulo 10 N° 3 del
Reglamento Ley N° 19.886, y la calificación de urgencia del caso, por revestir un peligro de
agravamiento e irrecuperabilidad de salud;

La providencia de la Alcaldía; y
En uso de la facultades que me confiere la Ley

N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones.

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Desarrollo Comunitario,
adjunta al Oficio mencionado en visto primero, informe social, receta médica o solicitud de atención,
referencia del servicio de salud (según corresponda), certificado de residencia, certificado de ficha de
protección social, fotocopia de cédula de identidad y referencia autorizada por comisión de salud de la
Corporación Municipal de Educación y Salud, de cada beneficiario;

D E C R E T O :

1°.- Pagúese directamente a Clínica Santa Lucia,
Rut: N° 87.562.600-0, la suma de $409.336 IVA incluido, por los siguientes beneficiarios:

Nombre
Maximiliano
Andrés
Griselda de
las Mercedes

José
Fernando

Apellidos
Hormazábal
Orellana
Carrasco
Riquelme

Sánchez
Salamanca

C.I.
17.700.346-8

6.879.908-2

5.662.976-9

Diagnostico
Diplejia

^Espastica
Síndrome Túnel
Carpiano

Hernia del
Núcleo Pulposo

Beneficio
Examen

Electromiografía y
Examen de
Laboratorio
Examen

Valor
$164.553.-

$ 80.230.-

$164.553.-

2a.- La Oficina de Adquisiciones de la Dirección
de Administración y Finanzas del Municipio, deberá informar al Sistema de Información de Compras
y Contratación Pública el pago ordenado mediante el presente decreto, dentro del plazo de 24 horas
desde su dictación, de acuerdo a lo previsto en el articulo 8° inciso 4° de la Ley N° 19.886.

3°.- Impútese el gasto derivado del presente
Decreto Exento al ítem 24.01.007.001.005., del Presupuesto Municipal vigente.

ŜANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARGHÍV]

CASTILLO
MUNICIPAL
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ORA CUEVAS CONTRERAS
SA

RODOLFO
SECRETA

Mvn.
Distr ibución; Direcciones de Control, Asesoría Jurídica, Desarrollo Comunitario, Adrin/istración y Finanzas, Oficina de
Adquisiciones, Oficina de Partes. ARCHIVO




